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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 4 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en cádiz, por el que se notifica a las personas interesadas el acto administrativo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, por el presente anuncio se 
notifica a las personas interesadas que figuran en el Anexo detallado a continuación el acto administrativo que 
se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas interesadas en el lugar 
que se indica en el Anexo, en donde podrán comparecer para el conocimiento del contenido íntegro del mismo 
y constancia de tal conocimiento.

A n E X o

nombres de los interesados: M.ª de los Ángeles Lacave Matute, M.ª Eugenia Lacave Matute, Luis 
Pantaleón Lacave Matute y Fernando Lacave Matute.

Respectivos Dni: 28.535.927, 28.707.821-A, 28.693.408-B y 28.862.731-P.
Procedimiento: EXT-026-cA-A.
identificación del acto a notificar: Acuerdo de iniciación de expediente para la extinción de autorización 

de cultivos marinos otorgada a Hermanos Lacave Matute (M.ª de los Ángeles Lacave Matute, M.ª Eugenia Lacave 
Matute, Luis Pantaleón Lacave Matute y Fernando Lacave Matute) en la Salina Santísimo Sacramento en el 
término municipal de chiclana de la Frontera, dictado el 24 de febrero de 2016 por la Dirección General de 
Pesca y Acuicultura de la consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. 

Recursos: contra el presente Acuerdo de inicio podrá alegar y presentar cuantos documentos y 
justificantes estime pertinentes y, en su caso proponer prueba concretando los medios de que pretenda valerse, 
en un plazo de quince días hábiles, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación 
del presente anuncio en el Boletín oficial del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 84.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, Servicio de 
Desarrollo Pesquero, Plaza de la constitución, núm. 3, 11008, cádiz.

cádiz, 4 de marzo de 2016.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.
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